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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nao.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES________

'^S^^^aPeniñsZ^yacentes

veinte^8 Africa 8ujetoa á 'a Pe,n "X’ á0£ ?8íbBre donde Sauecerá hasta el recito <fel siguiente.
^CódUo^ivilT™'11^ TosSres Secr^ bajo su más estrecharespousa-
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ' bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , cotecctena^ 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
acede cuatro dias después para los demás pueblos de la misma , gnai de cada semestre.
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 1    ______________ -

PARTE OFICIAL
HIBSMCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS
Ss. MM. El Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 Septiembre 1896.)
^^s^==!=^--b--^^=:==^=!^===

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DELDE I1N1STROS.
REAL ORDEN.

y ^cmo. Sr.: Vista la Real orden dictada por 
s ‘ E. en 19 de Julio del corriente año, en la que 
6 Pr°pone que se publique una disposición para 
lUe los licenciados del Ejército que desempeñen 
t6stinos civiles, en virtud de propuesta de la Jun- 

tia'lifi.cadora, y aspiren á otros de los anunciados 
conCUrgo Qn relación que mensualmente se 

Publica en la Gaceta, queden exentos de presentar 
^Uevos documentos, con el fin de evitarles los gas-

8 qtie su presentación origina, .
UaT?^' V en SU uom^re Ia

Regente del Reino, se ha servido disponer que 
t^1' <io^os I°s Ministerios se ordene á los diferen- 
1¡S Ceutros de ellos dependientes, que cuando un 

Ruciado del Ejército que haya, obtenido empleo 
Pr°puesta de la Junta calificadora de aspirantes 

á destinos civiles solicite otro nuevo, se haga cons
tar en la instancia que presente por medio de nota 
autorizada por el Jefe de la Sección á cuyas orde
nes sirva, que el solicitante presta sus servicios en 
la Sección de su cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 15 de Septiembre de 
1896.—A. Cánovas.—Sr. Ministro de la Guerra.

^Gaceta 22 Septiembre 1896.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Publicados ya casi todos los reglamentos y dis
posiciones que exige el planteamiento de los pre
supuestos ordinario y extraordinario y de las le
yes complementarias promulgadas el día 30 de 
Agosto último, ha llegado el caso de que los Cen
tros y las dependencias provinciales de Hacienda 
adopten, en la parte que á cada uno corresponda, 
las medidas más rápidas y eficaces para la pronta 
y exacta ejecución de las nuevas prescripciones le
gislativas, así como también de las que no han si
do modificadas.

Para realizar estos propósitos necesario es pro
ceder con toda actividad en la gestión de los ser
vicios, y atender, así á la recaudación de los recur
sos votados por el Parlamento, como á resolver sin 
dilación los asuntos que todos los intereses legíti
mos promuevan, y por ello;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:
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l .° Que el día 30 del mes corriente se conside
ren caducadas todas las licencias y prórrogas con
cedidas á los empleados de las dependencias de es
te departamento, así centrales como provinciales.

2 .° Que el día 2 del próximo Octubre, los Jefes 
de las oficinas respectivas den á este Ministerio 
conocimiento directo de los funcionarios que no se 
hallen en sus puestos el día 1.° de Octubre, sin ex
cepción ni excusa.

3 .° Que los mencionados Jefes se abstengan de 
conceder á los empleados licencias ó permisos para 
ausentarse ó para dejar de asistir á la oficina du
rante las horas reglamentarias, cuidando personal
mente de comprobar las faltas que se cometan y 
corrigiendo ó proponiendo á la Superioridad las 
correcciones que procedan, no solo por lo que á 
dichas faltas se refiere, sino también por el retra
so injustificado en el despacho de los asuntos de 
oficio y de las reclamaciones particulares.

Y 4.° Que se llame la atención de los referidos 
Jefes sobre la responsabilidad que asumirán de
jando de cumplir las disposiciones precedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Septiembre de 1896.— 
Juan Navarro Reverter.—Sr. Subsecretario de es
te Ministerio.

í Gaceta 23 Septiembre 1896.)

REGLAMENTO GENERAL
PAItA LA

Administración y realización del impuesto de derechos rolles
Y TRANSMISIÓN DÉ BIENES

(Continuación).
CAPÍTULO II

Reglas generales de liquidación y egcácción del impuesto.
Art. 34. El impuesto se exigirá con arreglo á la ver

dadera naturaleza jurídica del acto ó contrato liquidable, 
cualquiera que sea la denominación que las partes le 
hayan dado y prescindiendo de los defectos, tanto de forma 
como intrínsecos, que puedan afectará su validez y efi
cacia.

Art. 35. A una sola convención no puede exigirse más 
que e| pago de un solo derecho; pero cuando un mismo 
acto ó contrato comprenda varias convenciones sujetas ai 
impuesto separadamente en la tarifa, se exigirá el derecho 
señalado á cada una de aquéllas.

Art. 36. Para que sea exigióle el impuesto se requiere 
la existencia de un acto expreso ó deducido con arreglo á 
los principios de derecho, cuyo nombre ó concepto de li
quidación figure en la tarifa, y que se haya efectuado en 
época en que estuviere gravado.

Los contratos innominados devengarán por los concep
tos señalados en la tarifa á sus similares ó análogos. En ca
so de duda racional se instruirá expediente, en el que infor- 
morán la oficina liquidadora, la Administración y el Dele
gado de Hacienda, elevándose por éste en consulta al Mi
nisterio para la determinación del tipo aplicable al concep
to ó acto dudoso.

Art. 37. La transmisión de derechos ó acciones que 
lleve consigo la de bienes de todas clases ó derechos reales, 
devengará el impuesto por los mismos conceptos y tipos 
que las que se efectúen de los mismos bienes y derechos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y derechos reales de 
todas clases, sea cualquiera el titulo por el cual se trans
mitan y el acto ó contrato que produzca la transmisión, 
siguen la condición del territorio en que se hallan situados 
ó constituidos, cualesquiera que sean la nacionalidad ó de
recho toral de las partes contratantes ó adquirentes, y el 
lugar en que se otorgue el documento liquidable.

Respecto á los bienes muebles, si no constase de un niO' 
do cierto el punto en que se hallen situados ó constituí' 
dos, se considerará que están en el lugar de la vecindad de 
adquirente. Los bienes sitos en las provincias y posesione 
españolas de Ultramar no están sujetos á las prescripción^ 
de este reglamento. Los títulos de la Deuda pública y
acciones ú obligaciones de Bancos, Sociedades ó Copip3' 
ñías mercantiles é industriales que tengan su domicilio e 
España, aunque se hallen constituidas ó depositadas en e 
extranjero, estarán sujetas al impuesto. . . ;

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, l® 
títulos de la Deuda pública extranjera, así como los de 
ciedades también extranjeras pertenecientes á españoles 
naturalizados en España, se considerarán sujetos al 1111 
puesto cuando se trasmitan por titulo hereditario. .

Art. 39. Los bienes que por su naturaleza, uso ó d^s1' 
no, aplicación ó adherencia, se consideran inmuebles 
raíces, por el derecho común ó administrativo, satisfa1'8 
en tai concepto el impuesto que corresponda al acto.ó coi' 
trato de que sean objeto.

Art. 40. Con arreglo á lo declarado en el art. 4." de 
lev Hipotecaria, no se considerarán bienes inmuebles 1 
oficios públicos enajenados de la Corona, las inseríPc'0" 
de la Deuda pública ni las acciones ú obligaciones de B8 
eos y Compañías mercantiles ó industriales, aunque sd 
nominativas. .9

La propiedad minera contribuirá como bienes niu^v 
ó como bienes inmuebles. Contribuirá en concepto 
muebles cuando esté representada por acciones nomiu8. 
vas y al portador, sea cualquiera el titulo de la trans® . 
sión y el documento en que se haga constar. Contribuí 
como inmuebles cuando no esté representada por accioo6 ' 
bien se trate de la transmisión de la misma de la const*1 
ción, modificación y extinción de derechos reales soD 
aquélla. ' 10

Art. 41. Cuando en un solo contrato, y por un so 
titulo, se transmitan en junto, y por un precio único, b • 
nes muebles, inmuebles y derechos reales, el tipo de 11QU 
dación será el correspondiente á los inmuebles. .

Art. 42. La exacción de impuesto correspondiente a 
transmisión por actos entre vivos de bienes inmuebles o 
derechos reales, requiere la existencia de un documeD, 
público ó privado; la de los bienes muebles, la de uno oto, 
gado ante Notario ó expedido por Autoridades judiciales 
administrativas. . ....

Art. 43 Los documentos redactados en idioma ó o*, 
lectos que no sea el castellano se presentarán á la h<|ulL 
ción del impuesto acompañados de su traducción, bec 
por la oficina de Interpretación de Lenguas ó por funcio"^ 
rios competentemente autorizados. Los otorgados en ele 
trainero habrán de estar debidamente legalizados. |)0

Art. 44. Cuando en los documentos presentados , 
conste el valor de los bienes inmuebles ó derechos re» 
sujetos al i-mpuestor los interesados acompañaran óecla1 
ciuo firmada en que lo consignen, sin perjuicio del <‘e 
dio de la Administración á comprobar el valor declarado.

En los documentos relativos á liquidación ó disolud .g 
de Sociedades se habrá de acompañar forzosamente cop^ 
integra y autorizada del último balance, cuyo result8^ 
podra la Administración comprobar con los libros de 
Sociedad en caso de duda. . .

En la emisión y amortización de obligaciones, las Soc*, 
dades habrán de presentar certificado del acuerdo en vsil 
tud del cual se verifiquen y relación de los títulos con 
valor y numeración. )0

Art. 45. Cuando en los documentos presentados^ 
conste expresamente la duración de las pensiones, carg 
etc., se considerarán como de tiempo ilimitado. g

Art. 46. En los contratos en que medie precio, auD(L. 
éste haya de entregarse á plazos, la liquidación é inmci 1 
ta exacción del impuesto se hará siempre por su total i 
porte.

En los que tengan por objeto el suministro de mater 
les, sustancias alimenticias ú otros efectos muebles deH^, 
nados a establecimientos y obras provinciales ó municM ‘ 
les, la liquidación se hará desde luego por el total 
te de las cantidades cuyo consumo y necesidad se baya 
ñalado en el presupuesto con sujeción al cual se v.erltr0 
el contrato; pero una vez terminado éste, si el summ^ 
no hubiere alcanzado á la cifra presupuesta, el interes 
tendrá derecho á la devolución del exceso de lo liqum» 
que resulte, tomando por base el valor de los bienes r ■
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mente transmitidos, cuyo extremo se hará constar por me- 
d'o de certificación librada por la Corporación que contrata
ra el auiuiuiKtro.

Art. 17. La adquisición en las herencias y legados se 
entiende sienytre verificada el día del fallecimiento del cau
sante, aun cuando se trate de sucesión abintestato, y sea 
cuidquiera la fecha en que se haga la declaración de he
rederos.

ro por estar subrogado en el segundo, á tenor de lo precep- 
tna-ú/en el art 1.5.18 del Codigo civil.

Si se presentasen á la vez á la liquidación del impuesto 
la escritura del retrayente y la del comprador de quien se 
retrae, sólo se liquidará la primera, haciéndolo constar asi 
en la segunda por medio de la nota oportuna.

CAPÍTULO III
Plazos de presentac'-ón de documentos y sus prórrogas.—Com

petencia.—Liquidaciones prooisionales g de/ini!ioas.—Par
ciales y totales.
Art. 54. Todo documento que contenga acto ó contrato 

sujeto ó no al pago del impuesto ha de presentarse forzosa
mente en la oticina liquidadora que corresponda dentro de 
los plazos que se señalan en este reglamento y bajo la san
ción penal establecida en el mismo.

Art. 55. La presentación de documentos á a li juida- 
ción del impuesto de derechos reales se liara con sujeción 
á las siguientes reglas:

l.“ Los documentos públicos ó privados comprensivos 
de actos ó contratos entre vivos se presentarán precisa
mente en ta oticina liquidadora del partido donde se auto
ricen, y los referentes á actos por causa de muerte, bien en 
dicha oficina, bien en la del lugar donde hubiese ocurrido 
el fallecimiento, con la obligación, por parte del Liquida
dor donde se efectuase la presentación, de dar conocimien
to dentro <ie treinta días al de la oticina donde pudo igual
mente haberse verificado.

2 .a Los documentos privados referentes a transmisio
nes por causa de muerte se presentarán forzosamente en la 
oficina liquidadora del partido donde hubiese ocurrido el 
fallecimiento del causante. , ,

3 .a Cuando se trate de documentos relativos á transmi
siones por causa de muerte, todos los testimonios de hijue
la habrán de presentarse á la liquidación en la misma ofi
cina; debiendo aquélla en que primeramente se hubiera ve
rificado la presentación «le uno de ellos exigir la de los 
demás.

4 .° Los documentos referentes á actos entre vivos y 
contratos celebrados en el extranjero ó territorio español 
donde no tenga aplicación este reglamento, por los que se 
transmitan bienes ó se reconozcan derechos gravados por el 
mismo, se presentarán y liquidarán dentro de los plazos 
legales en cualquiera de las oficinas liquidadoras donde 
radiquen. En las misipas oficinas se presentarán y liaui- 
daráu los documentos otorgados en el extranjero ó en el te
rritorio antes expresado, relativos á transmisiones heredi
tarias de bienes sujetos al impuesto, cuyo causante hubie
re fallecido fuera de España ó en dicho territorio; debien
do, tanto en este caso como cn'bl anterior, dar cuenta el 
Liquidador á la Dirección general de Contribuciones direc
tas de la liquidación; pero si los documentos se otorgaren 
en lugar donde este reglamento rija, será competente para 
liquidar la oticina del partido donde estuviese domiciliado 
el Notario, ó radicase la oticina ó Tribunal autorizante.

5 .a Si un mismo acto ó contrato diese lugar á dos liqui
daciones sucesivas, la segunda deberá efectuarse en la ofi
cina donde se hubiere practicado la primera.
' Art. 56. Si un documento fuese presentado en oficina 
que no fuere competente para liquidar conforme á las re
alas establecidas en el artículo anterior, el Liquidador lo 
devolverá al interesado, haciendo constar dicha circuns
tancia por medio de nota puesta á continuación del docu
mento, en el cual indicará la oticina ú oficinas ante las 
cuales deba presentarse.

Art. 57. Los documentos deberán ser presentados en 
las oficinas liquidadoras precisamente en las horas que es
tén abiertas al público.

Art. 48. En las sucesiones hereditarias, cualesquiera 
que sean las particiones y adjudicaciones que los intere- 
sadus hagan por su conveniencia propia ó por sus fines par- 
■iculares, han de considerarse para los efectos del impues- 
o como si se hubiesen hecho con estricta igualdad pro

porcional de lo bueno, mediano é inferior, en bienes mue- 
es e inmuebles y derechos, ya estén éstos sujetos al pa- 

sit ° ^xentoa Por Ia condición del territorio en que se hallen 
illa.ios, y, por consecuencia, cualquier aumento que en 

'Comprobación de valores de aquéllos resulte, se prorra-
A’VaV6 *°S distintos adquirentes ó herederos, 

resb' k°s grados de parentesco á que se refiere este 
a 'll,ucnto son todos de consanguinidad, y han de regular

» ,líjl corno las demás circunstancias relativas á la condi- 
1 y capacidad de las personas, por la ley civil.

1 Piirientes por afinidad se considerarán extraños para 
■ electos del impuesto, y lo mismo los parientes natura- 

ies, salvo en la linea recta. 
do#08 °e8cehdientes en línea directa de los hijos legitima- 

l)Or rescripto real y los de los adoptivos serán conside- 
tanté con relación al legitimante ó adop- 
últin? 08 "em&s Párientes lo serán con respecto á estos 
Ultimos corno extraños. 
ilínniá ,^a ^ah?misión á título lucrativo de créditos 
liinn 1 8 ° 1 6 cuantln desconocida y las de los que siendo 
cent • 110 Scau exi&'hles a plazo cierto y determinado, no 
ranti.1 iuil"án dasta que se realícen, previa la oportuna ga
ró í cun8istira en una obligación á favor del Teso

’ que obrará en sus Cajas hasta su realización.
to e Z° a verificar el pago del impues- 
tar1 l1esPondiente á dicha transmisión comenzará a con
' se desde el día siguiente al en que se realice.

tos rS - ,nsmÍ8Í0Ue8 también por titulo lucrativo de crédi- 
|jl' lliui'los con vencimiento fijo, siquiera no sean exigi- 

Art0^!1'69611^6’ ^“tribuirán desde luego. 
se a , ' bt- Los bienes ó derechos sobre cuya transmisión 
iuer^Ven^a impuesto llevan afecta siempre, y sea el que 
Rad6811 P°aeedor, la obligación de pagar las cuotas deven- 
yap118 !011 m°tivo de las distintas transmisiones deque ha- 
ciór8 • ° 0^Íe^°* pudiendo dirigirse contra aquéllos la ac- 

1 ejecutiva para hacer efectivo el impuesto. 
conrr • ‘ En los a(}tos ó contratos en que medie alguna 
ésta CIOn SU8Pen8>va no se liquidará el impuesto hasta que 
liiiiiiT cumpbL haciéndose constar el aplazamiento de la 
notn , CIÓn en los i'btos de la oticina liquidadora, y por 
cia P e‘í cl jumento á fin de que conste dicha circunstan- 

V '> la inscripción de los bienes. 
ei*¡ il condición fuere resolutoria, se exigirá desde luego 
Por lfiíUe?to a re8ervu de devolverlo, con deducción del 50 
bubii- ' e 8U importe por el tiempo, sea el que fuere, que 

Cq .^ subsistido el acto ó causado efecto cl contrato. 
traiiRn*1 ■ uo Pueda conocerse de una manera cierta en las 
nuda , 81o.nes mortis causa quién sea el adquirente de la 
n° ten ]Oluedad, se aplaza^ la liquidación del impuesto, y 
^iuación U®ar éSta ^aSta Pu®^a hacerse dicha deter- 

nubdad y la rescisión de los actos ó contra- 
acredit. 0 8C declare judicial ó administrativamente, y se 
gún pfC dichos actos ó contratos no produjeron nin- 
ua dee?.0 hmrativo á la persona á quien perjudique aque- 
flUe Rp ?l:ir?dn, darán derecho á que se devuelva la cantidad 
reelan' ^'bio'c abonado por el impuesto, siempre que se 
re8nln,e. eptro de ios cinco años siguientes á la fecha de la 
^‘ucion judicial ó administrativa.

^Rún fOutl^to 6 acto que se anule ó rescinda produjere 
Pór inn 'uerativo, solo procederá la devolución del 50 

del impuesto satisfecho.

le^t^ü^'coñ expresión del din de le y
(Iq  |q  /inti'ü loa nni*PAi¡mniwlH Án pl rpi/ÍRtrn rtíSDefí-

hubu.¿ 1 ti cumprador ó ndqui'-ente de quien la retrae lo interesados, fuera del caso en que se verifique compioba- 
e satisfecho ya, cuyo impuesto se aplicara al prime- 1 ción de valores.

s Las oficinas estarán abiertas todos los días hábiles, seis 
1 horas en cada uno, las cuales se señalarán por el Liquidador, 

anunciándolo al público por los medios propios de cada lo- 
i calidad, y por anuncio que constantemente se hallará fijo 

_______ proc”ede"rá'la devolución del" 50 I á la entrada de la oficina debiendo, en el caso de que ha- 
impuesto satisfecho ' Yiin de variarse,anunciarlo con quince días de anticipación.
" ' 1 Los Liquidadores darán recibo de los documentos que se

número de orden que les corresponda en el registro respec
tivo, consignando además en el recibo la fecha en que ven
ce -1 plazo dentro del cual han de abonar el impuesto losnca ó derecho real enajenable á

egal, no está obligado » satisfacer el im-
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Art. 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, asi como las informaciones posesorias ó de dominio 
se presentaran a la liquidación del impuesto dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su otorgamiento ó 
autorización. Para la presentación de los documentos a que 
hace referencia el párrafo tercero del art. 67 se tendrá en 
cuenta lo que en el mismo se dispone en cuanto á la fecha 
en que debe hacerse la liquidación y llevarse á cabo la 
exacción del impuesto.

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos ju
diciales ó administrativos se presentarán en el mismo pla
zo señalado en el párrafo anterior, á contar desde la fecha 
en que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos ad
ministrativos fueren ejecutorios, aun cuando por conse
cuencia de dichos fallos ó resoluciones, y en ejecución de 
los mismos, haya de otorgarse escritura ú otro documento 
público a favor del adquirente.

Art 59. Los documentos á que se refiere' el artículo an
terior, que otorguen en otra Nación de Europa, se presenta
rán en el plazo de ocho meses; de nos años los que se otor
guen en Africa ó en América, y de tres años si hubieren 
sido otorgados en Asia ú otros países.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos 
relativos á herencias y legados sera de seis meses, á con
tar desde el fallecimiento del causante Este plazo será 
‘prorrogable á instancia <le los interesados por la Delega
ción de Hacienda á cuya provincia corresponda la oficina 
liquidadora competente para liquidar por otros seis meses 
sin que sea preciso justificar la causa que motive la pre
tensión, siempre que se solicite dentro del primero de di
chos plazos y se acompañe el certificado de defunción de 
la persona de cuya sucesión se trate.

Cuando la sucesión dependa del nacimiento de un pós- ■ 
tumo, se contará el primer plazo de seis meses desde la 
fecha de su nacimiento.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses 
y un año respectivamente no se formaliza en las testamen
tarías ó abintestatos en escritura pública, los interesados 
vienen obligados a solicitar liquidación provisional antes 
de que se cumplan dichos plazos, debiendo presentar al 
efecto en la oficina correspondiente lor siguientes docu
mentos:

1 .® Declaración descriptiva y valorada de los bienes y 
derechos de todas clases que constituyan el caudal relicto.

2 .® Certificación de defunción del causante, y primera 
copia de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, y 
en su defecto testimonio de la declaración de herederos.

3 .° Relación de los herederos y legatarios, en que se ex
prese y justifique el parentesco de aquéllos con el causante 
y la participación de cada uno en elcaudal hereditario.

En el caso de sucesión intestada, si no estuviese hecha la 
declaración judicial de herederos, se presentará relación de 
los que hubiesen solicitado la herencia, con determinación 
del grado de parentesco que alegaren.

En vista de dichos documentos, y previa comprobación 
de valores, se practicará la liquidación provisional, satisfa
ciendo los derechos correspondientes con arreglo á ella y 
como pago á cuenta de la definitiva, que se verificará den
tro del año siguiente, á contar desde la provisional, podien
do dicho plazo prorrogarse por otro año, pero con abono, 
del 6 por 100 en concepto de intereses de demora, des
de el día en que se practicó la provisional, por la diferencia 
de cantidades que resulte entre aquéllas y la definitiva.

Los interesados podrán solicitar liquidación parcial en 
cualquier tiempo, pero siempre dentro del año de la defun
ción, al solo efecto de retirar el metálico, valores ó efectos 
depositados en Bancos y Sociedades ó casas particulares, y 
esta liquidación especial, ni les relevará de solicitar en 
tiempo oportuno la prórroga ordinaria, si se hubiese veri
ficado dentro de los primeros seis meses, ni les servirá pa
ra computar desde ella el plazo de la definitiva, debiendo, 
en todo caso, practicarse la provisional á que se refiere el 
párrafo anterior.

Art. 62. Los particulares ó entidades jurídicas que á tí
tulo hereditario soliciten devoluciones de metálico ó valo
res depositados en las Cajas de los Bancos y Sociedades ci
viles ó mercantiles ó de comerciantes, no tendrán derecho 
á exigir su entrega sin justificar previamente haber satis
fecho el impuesto de derechos reales correspondiente Igual 
requisito deberán exigir las mencionadas Sociedades y co
merciantes para autorizar la transferencia de acciones por 
el título indicado. Cuando por no estar terminada la testa-

| mentaría ó abintestato no pudiera presentarse el título de 
adjudicación, se practicará la liquidación parcial á que se 
refiere el articulo anterior.

Cuando se trate de realizar créditos a metálico liquidados 
contra el Tesoro público, cualquiera que sea el título por el 
que pertenezcan al finado ó causante, entonces será tató' 
bién requisito indispensable para su obtención que previa' 
mer-te se practique la liquidación oportuna, de cuyo impor' 
te deberá darse cuenta por el Liquidador á la Ordenación 
de pagos que corresponda, para que al expedirse el nV‘D' 
damiento procedente se deduzca de su total el importe de 
impuesto, especificándose que en equivalencia se entreg» 
la carta de pago que corresponde.

Art. 63. Si al vencer el plazo señalado en el artículo 
anterior para verificar la liquidación provisional no fuesen 
conocidos los herederos, los administradores ó poseedor6 
por cualquier titulo de les bienes hereditarios deber»® 
presentar, antes del vencimiento del plazo, los documeD' 
tos mencionados, excepto la relación de herederos, g>ra“” 
dose entonces la liquidación provisional á cargo de la/"' 
presentación del causante y al tipo correspondiente a 
sucesión entre extraños, sin perjuicio de la devolución qu® 
proceda de lo satisfecho de más, una vez hecha la dec*?' 
ración judicial de herederos, y practicada la liquidado 
definitiva, si en ésta se justificara el parentesco de a1!11® 
líos. El plazo para solicitar la devolución sera el de ciác 
años, á contar desde la liquidación definitiva. .

Art. 64. Los plazos de medio año y un año $ .¡L 
para la presentación de documentos referentes á horeoci6 
y legados se ampliarán á nueve meses y año y m6" 
respectivamente si el fallecimiento ocurriese en otra / 
ción de Europa; á uno y dos años si hubiera tenido lu#® 
en Africa ó América, y á año y medio y tres años si b» 
biese ocurrido en Asia ú otros países.

La ampliación del plazo ordinario deberá concederse P°r 
el Ministerio de Hacienda.

Art. 65. Cuando la transmisión de bienes ó derecho' 
bien por contrato ó acto entre vivos, ó ya por causa 
muerte, adquiera carácter litigioso, quedaran en susp6"® 
todos los plazos establecidos por este reglamento Pari' . 
presentación de docum' ntos, y empezaran a contarse d6 
de la fecha de la sentencia firme que recayera; pero IOS *. 
te¡usados habían de justificar oportunamente la existe11®* 
del litigio con testimonio bastante de referencia á 1 
autos.

Si el litigio se promoviera después de terminar los/!® 
zos de presentación, no sólo no impedirá que la Admi1'1" 
tración exija los documentos y el pago del impuesto, si* 
que procederá á hacer efectiva las responsabilidades 6 
que los inteiesados hubiesen incurrido.

Las diligencias judiciales para obtener la apertura/ 
testamentos: su elevación á escritura pública; la forim/’0 
de inventario para admitir la herencia con dicho beneticl ' 
el nombramiento de tutor y consejo de familia, y la ded 
ración de herederos cuando no se formule oposición, n® 
considerarán como cuestiones litigiosas al efecto de 1« sU 
pensión de plazos a que se refiere el párrafo primero de 6 
te articulo. Tampoco producirán la suspensión las red 
maciones para hacer efectivas deudas contra la testare6® 
taría ó abintestato, mientras no se prevenga á instan® 
del acreedor el correspondiente juicio universal.

Si la Administración tuviere fundados motivos para S® 
poner que el litigio promovido era un pretexto para den1 
rar el pago del impuesto, podrá imponer la multa cori'6 
pendiente y exigir el 6 por 100 de demora, como si no 11 
hiera existido el litigio.

Art. 66. La prórroga de los plazos de presentación, 
cepto la que, conforme al art. 60 corresponde otorgar a 1 
Delegados de Hacienda, sólo se concederá por el Mini»1 
rio del ramo, y no podrá exceder en ningún caso de n 
término igual al del plazo reglamentario.

Para conceder la prórroga es absolutamente preciso q1*® 
existan circunstancias muy atendibles, debidamente j®9 
tificadas, y que se solicite antes de expirar el plazo. . g 

La concesión de toda prórroga, incluso las autorizad^ 
por los artículos 60 y 64, que se soliciten desde la publlf-"' 
ción de este reglamento, lleva necesariamente consigo 
obligación de satisfacer el interés del 6 por 100 anual de b 
Cantidád que por impuesto devengue el acto o contrato 
que se refiera la gracia, desde ei día siguiente á la fecn 
en que termine el plazo prorrogado hasta el en que s6
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presentado el documento á la liquidación, cuyo interés no 
sera condenable

La prórroga empezará á contarse desde el ■ día siguien- 
, nl ®n (Iue termine el plazo reglamentario, sea cual 
8i^re *echa en que se conceda y comunique la conce- 

on. Si transcurriese el doble plazo por que puede otor- 
e r8e la prórroga sin que la oficina correspondiente re
de i re80“t.c^n dictada en el expediente, procederá 
in?’ 6 ‘í6^0 la presentación de documentos al
t¡vere8a i ® Pr,at‘.ticar la liquidación, haciéndola efec- 

a con la multa é intereses de demora correspondientes, 
vnl ’,er u'?'u t*e*. derecho del interesado á solicitar la de- 
la prórro 6 atiu®**a* 91 justificare haberle sido otorgada

La denegación de la prórroga lleva consigo la imposición 
Por 7i'^“^"'^’ddhdades que establece este reglamento, 

e* transcurso de los términos en el mismo fijados.

_ , CAPÍTULO IV
eknninación Hel calor de los bienes ó capital liquidable.

verd’-ul La ^ase t,ara *a l'T'ddación del impuesto es el
El' v^f0 v l*or d*5108 bienes y derechos sujetos al mismo, 

te del a.or. e *os l>*en<» se fijará, ó aceptando el que resul- 
ó el *)leci° e,i venta, ó el declarado por ios interesados

En ' 86 ?*)tei)ga por la comprobación administrativa, 
tece en8 /)i e8tiim°8 euya forma de realizarse, como acón 
Permita (T cr^lt08 con garantía de efectos públicos, no 
dación'v .!U’ luego su cuantía, tendrá lugar la liqui- 
Pital al i Cxacc’ún del impuesto, así como la fijación del ca- 
terminaanualmente el crédito, ó antes si antes 
dicha ct il. °Peración, determinándose en uno y otro caso 
hiere utír'11*8 POr e* imP°rte del capital que realmente hu- 
Bulte d ,'/“do el prestatario, qúe se obtendrá por el que re- 
tjpo ¿ f c , capitalización de los intereses devengados al

Y éi v6.86 hubiese hecho la operación.
j a *08 derechos, con sujeción á las siguientes reglas: 

y niid'i1 Va*Or de cada uno de los derechos de usufructo 
nes tr;in|ir°^ie^ad 86 estimará en el 50 por 100 de los bie- 
25 jlOp iHnll|tií*08’ y d de los de uso y habitación, en el

2 ." pU| 108 mismos bienes.
P°r'te.se " 08 U8uh uctos de carácter general constituidos 
Luctuin1,1/1^110 0 l'or mini8terio de la ¡ey, abonará el usu- 
100 (te( "Apuesto que le corresponda sobre el por 
Vo lo total de los bienes, y el nudo propietario, sal- 
^ará sobre cn Parrido segundo del art. 52, lo sutis- 
su día, cu? Por 100 restante, sin perjuicio de que en 
en él ¡u , i ? 0 PÓr extinguirse el usufructo se consolide 
ybonando V*’* ¡“‘opiedad, complete el pago del impuesto, 
nes adoni .• i‘lue proceda por el resto del valor de los bie- 

3 a y1 rulos.
ó Precio i*8 8?rvidumbres reales se estimarán por el valor 
y no seña|Ue as Purtes señalen á las mismas en el contrato 
binante * aadolo, por el 5 por 100 del valor del precio do- 

de ba8e^'a *a constitución ó redención de censos servirá 
constíh/. ^‘P'tiil fijado á los mismos en la escritura de 
Cspitah. U?U 110 contando aquel, el que resulte déla 
^Uáudo a *:iOn a* por 100 de ¡a renta o pensión anual. 
*° 6 por 6 trat^ de la transmisión de los censos por contra- 
^aCión ?Ucesióu hereditaria, servirá de base para la liqui- 
8U defp,.t1 ó valor que las partes le señalen, y en

Art. 68°’ Ct dicha capitalización.
anteri'or ’ re^*a i-0 de las expresadas en el artículo 

en general cuando se trate de la 
ch0Süup°n Particular de alguno ó algunos de los dere- 

Art (¡o11 e)a 8e consignan.
y no bip.' ^:ua que consideren transmitidos derechos 
^ueel que8?-108 e’ect08del articulo anterior, es preciso 
águila ó 6 ]tlan8nnte 86 reserve, ó la nuda propiedad, ó 
dtis en i. n ^Una8 de las servidumbres personales referí- Si™ i-" <Jel «'t- 67.
Adumbre8'1'Va8e ’d^dn derecho real, pensión, censo, ser- 
^•áión (J(> i* Otl° ^alogCh 86 reputará el acto como trans- 

Art. 'jn U|cne8 y no como transmisión de derechos. 
a*gUn¿ .i' । Uando el que adquiere la nuda propiedad ó 
Legla 1 a e ,| demás derechos á que hace referencia la 
do absolutdi, venga por tal adquisición á ser due- 
^‘Puesto ? -. do^ipio pleno del inmueble, satisfará el 
P*eHa !lro.1Ori¿e8Poudiente á la transmisión del mismo en 
P011 anteri *e ><i’con dedución de lo que tuviere abonado 
los derp<.i?'Idad POr *a adquisición de uno, dos ó tres de 

Orechos relacionados.

Art. 71. A la constitución, modificación, transmisión, 
reconocimiento ó extinción «le toda servidumbre real, se 
■ lecbr'á '1 valor del predio «luininante, conforme a ¡a regla 
3 a del art. 67.

Art. 72. En las traslaciones de efectos ¡lúbiicos por ac
tos judiciales ó administrativos ó por contrato notarial ó á 
titulo de sucesión, el impuesto se satisfará por el valor 
efectivo de aquéllos, según los precios de cotización en Bol
sa el día en que se verifique la adquisición legal; y si en 
éste no se hubieran cotizado, se atenderá á la cotización del 
día inmediato anterior Cuando se trate de efectos que no 
son cotizables en Bolsa, queda á salvo el derecho de la Ad
ministración para comprobar el valor que se haya decla
rado. .

Art. 73. En las compraventas en que el precio estipula
do deba entregarse á plazos, teniendo el comprador la fa
cultad de dar en cada uno de ellos metálico ó efectos públi
cos, á su elección, se liquidara el impuesto desde luego 
por el valor efectivo de éstos en el día del contrato, cual
quiera que sea en adelante el que puedan alcanzar. ,

Art. 74. Para establecer el líquido capital, precio, va
lor ó estimación que constituye la base de la liquidación 
del impuesto, se averiguará ante todo el importe total de 
las cargas deducibles.

Por tales se entienden las que disminuyen realmente 
el capital, precio, valor ó estimación de la cosa, o sean cen
sos, pensiones o demás gravámenes de naturaleza perpe
tua, temporal ó redimible que afecten á los bienes; pero no 
las hipotecas en garantía de préstamos ni las fianzas cons
tituidas por cualquiera otra causa sóbrelos inmuebles ó 
derechos reales, salvo lo que dispone el artículo siguiente.

La baja de las cargas deducibles tendrá lugar en toda 
transmisión de bienes ó derechos reales, yh sea por título 
oneroso ó por lucrativo.

Art. 75. En las transmisiones mortis causa, las deudas 
de cualquier clase y naturaleza serán deducibles siempre 
que se acredite su existencia por medio de documento pú
blico ó privado de indudable legitimidad y bastante á ha
cer fe en juicio, á tenor de lo prevenido en el art. 1.429 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

En el caso de que proceda la dedución ó rebaja de deudas 
del capital ó bienes transmitidos y no haya metálico para 
satisfacerlas, si se hace adjudicación expresa de otra clase 
de bienes para su pago satisfará el impuesto el adjudicata
rio, y en caso contrario se exigirá al heredero por el referi
do concepto de aujudicatario para pagar deudas con todos 
los derechos y deberes atribuidos por este reglamento a ta
les adquirentes. ■

Las deudas no serán deducibles mientras el documento 
en que consten no haya sido presentado a liquidación del 
impuesto que corresponda al acto que las motive, y verifi
cado el pago o declarado la exención en su caso.

CAPÍTULO V
Comprobación de calores.

Art. 76. De cu «furmidad con lo prevenido en el art. 7.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, la Administración, 
por medio de sus agentes, puede comprobar en todos los 
casos el valor declarado á los bienes y derechos reales que 
son objeto del impuesto, con los datos que posea y pueda 
adquirir, acudiendo en último término á la tasación peri
cial, en cuya operación se dará la debida intervención al 
contribuyente.

Art. 77. Los niedios ordinarios de comprobación son el 
padrón o a ni illarnmiento de riqueza territorial; el canon de 
superficie respecto a la propiedad minera; los precios me
dios de venta según les datos existentes en el Registro de 
la propiedad ó publicaciones de carácter oficial; el precio 
en que según la última enajenación fuesen vendidos los 
bienes de cuya transmisión se trate, y las cartillas evalua- 
torias de riqueza.

Art. 78. La tasación pericial se considerará como me
dio extrardmano de oomprobaeión debiendo acudirse á 
ella tan solo cuando los ordinarios antes indicados no pro
duzcan el resultado de conocer el verdadero valor de los 
bienes y derechos reales, o cuando los interesados no acep
ten el valor que la Administración señale, ateniéndose á 
los medios citados.

Art. 79. La acción administrativa de comprobación 
prescribe al año de la presentación de los documentos á li
quidar cuando éstos sean públicos y solemnes, y la liqui-
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dación que en vista de los mismos haya de practicarse sea 
definitiva, pues si fuese provisional, dicho plazo ^ empe
zará á contarse hasta que se presenten los documentos ne
cesarios nara la definitiva. El Liquidador habrá de dar ne
cesariamente principio al expediente de comprobación de 
valores, tanto en el caso de liquidación provisional, como 
definitiva, en el improrrogable término de tres meses,, ) s 
dejara transcurrir dicho plazo sin verificarlo, en
una multa de 25 á 50 pesetas, que será impuesta por el De
legado de Hacienda, dando de ello cuenta a la Diiecc o 
ireneral del ramo para que si lo estima oportuno disponga 
que conste aquella corrección en el expediente personal 

^eArtte80. La comprobación puede suspenderse por el 
niazo de un año como máximum cuando se trate de trans
misiones á título lucrativo. Esta suspensión se concede
rá por el Delegado de Hacienda de la provincia, en vista de 
instancia del interesado, la cual vendrá obligado en tal 
caso á abonar: primero, el 6 por 100 del ínteres anual de 
demora por la diferencia entre el impuesto que se exija 
sin la comprobación y el que uespues de hecha esta se li
quide; y segundo, el pxceso de premio de liquidación por 
dicha diferencia. . . ,

El tiempo de prescripción de la acción administrativa no 
empezará a contarse en este caso sino desde que se prese - 
ten de nuevo los documentos, una vez transcurrido el pla
zo dcomprobación se llevará á efecto por la ofi
cina liquidadora en que se presenten 108 d“cu^ 
siendo esta competente aunque se trate de bienes que la 
dllasnofici°na88Íiquidadoras practicaran y aProb^r®“¿® 
comprobaciones -le valores de los inmuebles y de cchos 
reales cuando no exceda su cuantía en junto de Zo.00U pe
setas, siempre que el resultado obtenido por aquella sea 
menor que el valor declarado por los contribuyentes, ó 
siendo mayor, sea aceptado por los interesados; pero dan
do cuenta en todo caso, después de practicada la liquida
ción á la Delegación de Hacienda, respectiva U cual 
podrá reclamar del Liquidador el expediente dentro de 
plazo de un año y confirmar ó revocar el acuerdo de aquel 
en el término de dos meses. .

81 procediera la revocación y por consecuencia hub o 
re de alterarse 1» base que sirvió Pur» *a.
Clon, se pondrá de manifiesto el expediente a los mte esa 
dos por término de quince días para que hagan las «lega
ciones v propongan las pruebas que estimen oportunas, 
resolviehiio el Delegado en el plazo de un mes.

Las demas comprobaciones de valores no comprendidas 
en el párrafo segundóse practicaran también por e 
dador, pero serán aprobadas precisamente por la Adminis 
tracion de Hacienda de la provincia, a cuyo efecto se le 
remitirá el expediente con los documentos, no pmhem o 
demorar su acuerdo por mas de un mes. La aprobación de 
las comprobaciones de valores se considerará como acto ad
ministrativo reclamable ante los Delegados de Hacienda.

Art 82 En los actos o contratos a titulo oneroso ten
drá lunaria comprobación úmeamante cuando haya moti
vos fundados para suponer disminuidos los valores declara
dos; pero en las sucesmues por causa de muerte y demas 
transmisiones a titulo lucrativo se verificara en todos los 
casos, ya se tratp de liquidación provisional o ^hmtiva 
con los amillaramientos de la riqueza territorial. Donde no 
hubiese amillaramientos ó no pueda por ellos venirse en co
nocimiento del verdadero valor de los bienes o derechos 
transmitidos, se practicará la comprobación por cualquiera 
de los medios prevenidos en el art. /7.

Respecto a los censos se estará a lo que dispone la regla
4 El Liquidador habrá de practicar la comprobación en el 
niazo de un mes, siempre que por los interesados se le fa
ciliten a la vez que hagan la presentación de los documen
tos liquidables, los recibos de la contribución territorial 
correspondientes al primer trimestre del ano económico 
donde figure el líquido imponible amillarado, o certificacio
nes expedidas por los Ayuntamientos correspondientes, en 
las que con la necesaria claridad conste dicho dato. Luán 
do los interesados no faciliten tales antecedentes en la for
ma antes indicada ó hayan de ser reclamados de oficio, en
tonces el plazo para terminar la comprobación sera de tres 
meses, prorrogables por otro mes si mediaran causas aten
dibles por la Delegación de Hacienda en la provincia.

Transcurridos los indicados plazos, según los casos, si 
haber terminado la comprobación, incurrirá el 
eu la responsabilidad que determina el art. TJ, salvo cu. 
do se justifique la morosidad del funcionario a quien se re 
clamaron los datos, pues entonces á éste alcanza la respo 
Habilidad indicada, si se acredita haberle sido reitei_a< < 
mente pedidos. Si transcurriese el plazo de un ano sena 
do en el art. 79, no sólo serán exigidles las multas en 
misino señaladas, sino que ademas los funcionarios sei 
directamante responsables de las diferencias de cuo a 
tre el valor declarado por los interesados y el que se uj 
por consecuencia de la comprobación.

(Se continuará.)

SECCIÓN SEGUNDA

DE ZAIIAGOZIfiOlimO DE LA
Negociado 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
soldado desertor del regimiento de Asia Eustaquio 
Gracia Sariñena, de las señas que á continuación 
se expresan, poniéndolo á disposición de la Auto 
ridad militar del quinto Cuerpo de Ejército, cas 
de ser habido.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1896.—El tro 
bernador interino, Ricardo Ballester.

Señas que se citan.
Estatura un metro 584 milímetros, edad 20 

años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na' 
riz regular, barba poca, boca regular, color sano-

SECCIÓN QU1NTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETABÍA GENERAL.
El día l.° de Octubre próximo, á las doce de 1^ 

mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de es 
Universidad Literaria la solemne inaugurad 
del curs-> acádemico de 1896-97, y en el misd 
acto la distribución de premios á los alumnos q 
lo han merecido eu el presente.

Lo que de orden del Ilmo; Sr. Rector se anuu 
'cia para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1896.—El Seo 
tario general, Franoisoo Velasco.

SECCION SEXTA.
Desde el 29 de Septiembre actual se hallará v»' 

cante la plaza de Profesor Médico titular de 
llarreal del-Campo y sus agrupados Mainar, t j 
rralvilla, Villadoz y Villarroya, que distan el pi 
blo que más tres kilómetros; con la eonsignaci 
anual de 2.650 pesetas que le producirán las ig’^ 
las de los vecinos pudientes, garantizadas poi u 
Junta de contribuyentes, que le serán entrega' 
al vencimiento del contrato; teniendo pieseuLe q 

I en la cantidad consignada está incluida la beu 

j

t
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cencía, y que el Profesor agraciado tendrá proba
bilidades de poder contratar además al pueblo de 
Cerveruela, distante tres kilómetros, cuya dotación 
de este último consiste en 400 pesetas.

El Médido agraciado tendrá su residencia en Vi- 
Harreal en donde se le dará casa gratis. .

Las instancias, se dirigirán al Alcalde de este 
Pueblo, donde deberá tener su residencia, en el tér- 
ttino de ocho días, contados desde esta fecha.

Villarreal 23 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de. Antonio Racho.

Los repartimientos de consumos y gremial de 
équidos y alcoholes, formados en esta villa para el 
l ^.o  6c°nómico actual, se hallan expuestos al pú- 

^co por espacio de ocho días en la Casa Consis- 
011a*, á los efectos reglamentarios.

Ibdes 24 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
MabuelLozano.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
Pai<i 1896-97, se hallarán de manifiesto en la Se- 

etaria del Ayuntamiento por término de ocho 
^ias durante los cuales puedan examinarlos y ha- 

1 us reclamaciones que crean convenientes.
. Longares 24 de Septiembre de 1896.—El Alcal- 

Q6> José Sancho.

El • departo adicional de la sal se halla de mani- 
» 0 en esta Secretaría por término de ocho días, 

de n 28 de Septiembre de 1886.—El Alcal- 
’ Basilio Monforte.

SECdiÓN SÉPTIMA
JTT%(UDOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

Zaragoza.—Pilar
Cédulas de citación.

de p. .'Liez de instrucción del distrito del Pilar 
Vj ' st|:l ciudad, en providencia de hoy dictada en

C*6 oarl'a-ordeu de la Superioridad, dima- 
hij0 j do causa contra Martín Herrero Navarro, 
(Vin ' ° y Juana, de 34 años, natural de Sax 
ba en>a^ ^ciuo que fué de esta ciudad y habita- 
rr6rU a cai*e de Sobrarbe, núm. 51, soltero, he- 
tatiy’ a GUy° aot,u4Í paradero se ignora, sobre ten- 
dacj, .violación de Margarita Torres, ha acor- 
eu e. oR® mediante la presente que se insertará 
do i , CU'ETIN Of ic ia l  de esta provincia al referi-

Para que comparezca ante la Exce- 
á l S1.ma Audiencia de lo criminal de esta ciudad, 
^óxi 006 d0 Ia mañana del día 19 de Octubre 
oraj lmo’,.c?n objeto de asistir á la vista en juicio 
cibirn" i*’1 ’b00 d0 la mencionada causa; bajo aper- 
j^icio^111'0 ílUe d0 n0 verificarlo le parará el per- 

2 a que hubiere lugar en derecho,
baño1 ^oza 28 de Septiembre de 1896.—ElEscri- 

’ '°mualdo Paraíso.

6sente 80 cita á Agustín Murillo Sola
’ ado, que se dice ser del regimiento de in

fantería de Asia, vecino que fué de Leciñena, cu
yo actual paradero se ignora, pero que debe en
contrarse en la Isla de Cuba, para que dentro del 
término de 40 días comparezca ante el Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta capital á 
prestar declaración como perjudicado en causa que 
se instruye sobre muerte accidental de su padre 
Ignacio Murillo Jiménez, por si quiere mos:rarse 
parte en la misma y si renuncia ó no á la idemni- 
zación de perjuicios que puedan corresponderle; 
bajo la multa de 25 pesetas si no comparece den
tro de dicho término; pues se halla así acordado 
en dicha causa por el expresado Sr. Juez en pro
videncia de hoy.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1896.—El Escri
bano habilitado, Valero Arnal.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital:
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tas personas se crean con derecho á la herencia de 
D.a Lucía López Jordán, hija de D. Manuel y do
ña Concepción, natural y vecina de esta ciudad, 
donde falleció intestada en estado de soltera á los 
21 años de edad, el día 31 de Mayo último, pa
ra que comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado dentro del término de 30 días, ha
ciendo para ello constar que los que interesan la 
declaración de herederos de dicha señora son sus 
hermanos Ceferino, José María Teresa y Cándido 
Gerardo López Jordán.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1896. 
—Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Justo Empe
rador.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha dictada en virtud de carta-orden de la Supe
rioridad y causa sobre robo contra Alejandro Mu
ñoz Expósito, ha acordado se cite á Manuel Váz
quez, que habitó en esta capital, calle de Romea, 
núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 20 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, comparezca ante la Exorna. Audiencia 
provincial de esta capital con objeto de asistir al 
juicio oral de dicha causa; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1896.—El Escri
bano, Angel Barón.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona
D. Federico Gómez y Mariscal, Comandante del 

segundo batallón del regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 89, y Juez instructor de dicho 
Cuerpo:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado de la séptima compañía expediciona
ria del primer batallón del regimiento de Canta
bria, núm. 39, Santiago Terrón Uriol, hijo de Ma
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riano y Joaquina, natural y avecindado en Zara
goza, Juzgado de primera iustancia de San Pablo, 
de 21 años de edad, de oficio zapatero, de estado 
so]t, -ro. de un metro y 508 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena; señas particulares 
ninguna; para que en el preciso término de 30 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, comparezca á este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de la Ciudadela de esta Plaza á mi 
disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que por la falta grave de 
primera deserción, de orden superior, se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gk), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido acusado, y en caso de ser habido, lo con
duzcan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de la Ciudadela de esta Plaza 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Pamplona 17 de Septiembre de 1896.—El Juez 
instructor, Federico Gómez Mariscal.

D. Federico Gómez y Mariscal, Comandante del 
segundo batallón del regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del mis
mo Cuerpo:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al cabo de la segunda compañía del segundo 
batallón del regimiento de Cantabria, núm. 39, 
Guillermo Napal Urroz, hijo de Mariano y Ciria- 
ca, natural de Zaragoza, y avecindado en Zuera 
(Zaragoza), Juzgado de primera instancia del Pi
lar, de 20 años de edad, de oficio panadero, de es
tado soltero, estatura un metro y 605 milímetros, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena; señas parti
culares ninguna; para que en el preciso término de 
30 días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca á es
te Juzgado militar, sito en el cuartel de laCiudade
la, de esta Plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se le sigue 
de orden superior; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido acusado, y en caso de ser habido, lo con
duzcan en clase de preso, con la seguridad conve
niente, al cuartel de la Ciudadela de esta Plaza, á 

mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro* 
videncia de este día.

Pamplona 17 de Septiembre de 1896.—El Juez 
instructor, Federico Gómez Mariscal.

Zaragoza
D. Casto Moreno y Camacho, Comandante, Jae2 

instructor del batallón cazadores Alba de Tor
mos, núm. 8, y de expediente seguido de orden 
de la superior autoridad judicial de la regio*1 
militar, contra el educando de música del mi9 
mo Leopoldo iglesias Lázaro, por la falta gra' 
ve de primera deserción, consumada el día 1 
del actual: , v
Por la presente requisitoria cito, llamo y e^' 

plazo á Leopoldo Iglesias Lázaro, educando ® 
música de la sección del batallón cazadores AI 
de Tormos, núm. 8, natural de Tolosa (Guipúzcoa/! 
de 16 años de edad, soltero, profesión músico, e3' 
tatura un metro 500 milímetros, pelo negro, oeJfl 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ningU?9' 
boca regular, color sano, frente espaciosa, n*^ 
marcial, producción buena, señas particulares n10 
guna; para que en el preciso término de 15 
á contar desde el de la publicación de esta 
sitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia d 
Zaragoza, en donde existen indicios de encontra 
se el acusado, se presente en el »cuartel de ^aU 
Engracia de esta Plaza para responder á los ca 
gos que le resultan; bien entendido que de no p16, 
sentarse se le declarará en rebeldía, ocasionánd0 
le todos los perjuicios á que haya lugar. 1

En nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhor 1 
á todas las Autoridades, tanto civiles como mil^9 
res y de policía judicial, para que practiquen la 
oportunas diligencias, á fin de encontrar al re 6 
rido educando, y caso de ser habido, se le condi1'^ 
ca en calidad de preso y con las seguridades n®0 
sarias, al cuartel que se menciona en este doo 
mentó y á la disposición del Juez instructor T 
lo suscribe. ,

Dada en Zaragoza á los 23 días del mes de 
tiembre de 1896.—Casto Moreno y Camacho.

PARTE NO OFICIAL
—----

ANUNCIOS

JUNTA DE RIEGOS DE MAELLA
Debiendo celebrar sesión ordinaria la Comlldlg 

dad de regantes de esta villa, según previenen 
artículos 49 y 57 de las Ordenanzas de riego8 
la misma, se convoca á Junta general para el 
11 del próximo mes de Octubre y hora de las oí* , 
de su mañana, en el salón de la Casa Consisto1^ 
á todos los partícipes que constituyen la 
vidad, para tratar sobre el presupuesto para el » # 
siguiente, para acordar sobre el arriendo del 
lino de la Alfarda y de todas las demás disposi0 
nes prevenidas en dichos artículos. n-psi' 

Maella 18 de Septiembre de 1896.—Ellr 
dente, Gil Bona.    

IMPRENTA DEL HOSPICIO


